
Proceso Ejecutivo No. 007 2019-00842-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado: CABAR CONSTRUCCIONES SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  veintinueve (29)  de  junio  de dos  mil  veintidós
(2022),  pasa al  despacho el  proceso ejecutivo No. 2019-00842,  informando que la parte
ejecutante se pronunció respecto de las excepciones propuestas por la ejecutada.  Sírvase
proveer.  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y con el fin de continuar con el
trámite pertinente, en aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 42 del C.P.T. y
S.S., y en armonía con la previsión consagrada en el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P.,
al  cual nos remitimos por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T.  y S.S.,  al  no
existir regulación expresa en materia laboral, se DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA de resolución de excepciones
para el próximo MARTES VEINTISEIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A
LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 A.M.).  Se advierte a las partes que la
audiencia se realizara de forma virtual, a través de la plataforma de Microsoft TEAMS, por lo
anterior con el fin de garantizar la efectividad, seguridad y agilidad del trámite, se sugiere a
las  partes  y  a  sus  apoderados,  que  previamente  a  la  fecha  y  hora  de  la  audiencia,
descarguen en el  medio electrónico disponible,  el  aplicativo TEAMS, a fin de realizar la
prueba  de  audio  y  video.  Por  secretaría  se  programará  la  audiencia  en  la  plataforma
señalada, y se les hará llegar el link de acceso a los correos electrónicos suministrados. 

SEGUNDO: Requerir  a las partes y a sus apoderados, a fin de que  suministren  al correo
electrónico  institucional  del  despacho  j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en el  menor
tiempo  posible,  fotocopias  de  las  cédulas  de  ciudadanía,  tarjetas  profesionales,  correos
electrónicos,  contactos  telefónicos,  y  los  documentos  que  deban  incorporarse  para  la
realización de la audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de existencia
y representación legal, en caso de ser necesario. 

TERCERO: Se DECRETAN como pruebas las DOCUMENTALES incorporadas por las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7fbdee8ad4940b8828f7e6b944b9edcd6f96a13031cf7928c9bfc259284ec517

Documento generado en 05/07/2022 05:03:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario No. 007 2021-00007-00
Demandante: Centurión S.A.S. en reorganización
Demandado: Positiva Compañía de Seguros S.A.

INFORME  SECRETARIAL. Bogotá,  D.C.,  cinco  (05)  de  julio  de  dos  mil
veintidós  (2022),  al  despacho  del  señor  Juez,  proceso  ordinario  No 2021-
00007, informando que la parte actora, allegó solicitud de mandamiento de
pago, de acuerdo a lo proferido en sentencia del 06 de junio de 2022. Sírvase
Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, frente a la solicitud presentada por
la apoderada de la parte actora y previo al estudio de la presente demanda de
ejecución,  COMUNIQUESE  a la Oficina de Apoyo Judicial la existencia del
presente proceso a fin de que se efectué la correspondiente compensación, en
el grupo correspondiente.

Igualmente, se requiere a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., para que,
con destino al proceso de la referencia, COMUNIQUE si ya dio cumplimiento
a la  sentencia  proferida el  06 de junio de  2022,  en caso negativo deberá
hacerlo de manera inmediata.

Una  vez  efectuado  lo  anterior,  ingrese  nuevamente  al  despacho  para  el
estudio correspondiente del mandamiento de pago solicitado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ

 

Firmado Por:
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Proceso Ordinario No. 007 2021-0008000
Demandante: Benjamín Vargas Garzón
Demandado: Colvatel S.A. ESP

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022),
pasa  al  Despacho  del  señor  juez  Proceso  Ordinario  No.  007 2021-00080-00,
informando que la  Superintendencia  de Sociedades,  y  el  Agente Liquidador  de  la
Empresa Gente Caribe SA., no han dado respuesta a los requerimientos realizados
mediante oficios 1206 y 1207 del 16 de diciembre de 2021. Sírvase Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

De  conformidad  al  informe  secretarial  que  antecede,  es  preciso  reseñar  que  en
audiencia celebrada el 16 de noviembre de 2021 dentro del proceso de la referencia,
el Despacho dispuso: 

(…)
CUARTO: Accédase a la solicitud de prueba por oficio requerida por el señor
apoderado  judicial  de  la  parte  demandada,  y  en  consecuencia  dispóngase
oficiar por Secretaría del Juzgado a la Superintendencia de Sociedades y al
Agente Liquidador de la empresa Gente Caribe S.A., con el propósito de que
informe:

1. Si el demandante hizo parte del proceso liquidatario de la empresa Gente
Caribe S.A.
2. Si dentro del proceso liquidatario y dentro del proceso de partición, le fue
reconocida alguna suma de dinero y por que conceptos al demandante.  
3. Indicar si dichos conceptos ya fueron reconocidos y cancelados al referido

Que, en cumplimiento a lo anterior, se procedió a consultar de oficio el certificado de
existencia y representación legal de la empresa Gente Caribe S.A. En Liquidación por
Adjudicación, identificada con NIT 800.179.412-2, encontrando que por auto número
405-007414  del  4  de  septiembre  de  2019,  otorgado  en  la  Superintendencia  de
Sociedades de Bogotá, inscrita en la Cámara de Comercio el 27 de septiembre de
2019, fue designado como liquidador el señor José Fernando De La Vega Gómez,
identificado  con  C.C.  No  7.480.400.  Así  mismo,  se  encuentra  inscrito  en  dicho
certificado, que la matricula mercantil de la referida sociedad fue cancelada el 27 de
enero de 2021. 

Ahora  bien,  por  Secretaría  se  procedió  a  elaborar  los  oficios  con  destino  a  la
Superintendencia de Sociedades y al Agente Liquidador de la empresa Gente Caribe
S.A.,  remitidos  a  la  dirección  electrónica



notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co  y  jdelavega2008@hotmail.com, sin
obtener respuesta alguna.

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone: 

PRIMERO: REQUERIR  a la Superintendencia de Sociedades, a fin de que se sirva
dar respuesta al oficio No 1606 del 16 de diciembre de 2021. Igualmente, se sirva
informar, si conocen una dirección donde se pueda ubicar al Agente Liquidador, de la
empresa Gente Caribe S.A. En Liquidación por Adjudicación, identificada con NIT
800.179.412-2.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

 

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f419a26f392b54a26b353cc5fc90d974a41982637cd7b172f22ce1eb6cb30489

Documento generado en 05/07/2022 05:03:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jdelavega2008@hotmail.com


Proceso Ordinario No. 007 2021-00483-00
Demandante: HERMES DARÍO JARAMILLO MARULANDA
Demandado: CIVILEC BUSSINES GROUP S.A.S. y DAIRO MORA VALBUENA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós
(2022).  En  la  fecha  pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda
ordinaria laboral con número de radicado 2021-00483, informando que la parte
accionante  presentó  reforma  de  la  demanda.  Igualmente,  se  allegó  escrito  de
poder. Sírvase proveer.  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

Luego del examen preliminar de rigor, se concluye que hay mérito para aceptar la
reforma de la demanda de la referencia, de acuerdo con las siguientes;

CONSIDERACIONES:

Sobre la reforma de la demanda, es necesario precisar que la presentación de la
demanda  no  vincula  definitivamente  al  demandante  respecto  de  los  puntos
anotados  en  ella,  sino  cuando  han  vencido  ciertos  términos  precisamente
determinados por la ley, de ahí que el Código General del Proceso, disponga en su
artículo 93 que el demandante podrá “corregir, aclarar o reformar la demanda en
cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la
audiencia inicial”. 

En ese  orden,  la  prolija  regulación del  legislador  en torno al  punto,  indica lo
trascendente de la reforma de la demanda en la tramitación de los juicios, que al
parecer de este despacho, se concreta en la necesidad de definir desde el inicio de
la litis el asunto en conflicto, a fin de que la resolución pueda adoptarse como si
hubiera ocurrido en el momento mismo de la interposición de la demanda, de
suerte que los cambios ocurridos en el interregno, y el transcurso del tiempo no
interfieran en la decisión, aspecto que ha sido igualmente advertido por la H.
Corte Constitucional cuando señaló: 

“…puede afirmarse que la fijeza de la contención es un elemento del debido
proceso y del acceso a la justicia, que compromete los principios de igualdad,
celeridad e imparcialidad de las actuaciones, al igual que la eficacia de las
resoluciones judiciales, y que asimismo toca con la convivencia pacífica y el
orden justo –Preámbulo, artículos 1°, 2°, 13, 29, 228 y 229 C.P.-.

En consecuencia la certeza de la contención favorece a ambas partes, como
quiera que antes de la definición tanto el demandante como el demandado
tienen  la  posibilidad  de  vencer,  al  punto  que  la  duración  del  juicio,  y  los
cambios sucedidos en el mismo no puede favorecer ni beneficiar a ninguno de
los contrincantes.
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Demandante: HERMES DARÍO JARAMILLO MARULANDA
Demandado: CIVILEC BUSSINES GROUP S.A.S. y DAIRO MORA VALBUENA
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Podría argüirse entonces que siempre que se acepten cambios en el interior de
un  litigio,  se  desconocerían  garantías  constitucionales;  sin  embargo  nada
impide que el legislador autorice modificaciones de la litis que hagan posible la
definición y redunden en la eficacia de la misma –artículos 228 y 230 C.P.-,
aunque su inalterabilidad se aminore, siempre que la ley prevea mecanismos
que conserven el equilibrio procesal y aseguren debidamente los principios de
audiencia y contradicción –artículo 29 C.P.-.1

Establecido  entonces  que  en  los  juicios  laborales  la  demanda  puede  ser
reformada, con miras a la eficacia de la decisión y por ende a la realización de la
convivencia pacífica y el orden justo, ha de admonitarse entonces que este acto
procesal el cual se itera se realiza por una vez, se efectúa según el artículo 28 del
C.P.T. y de la SS “dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término
del traslado de la inicial o de la de reconvención, si fuere el caso”.

Ahora, es menester señalar que si bien en los procesos de única instancia, la
oportunidad procesal  para realizar reforma de la  demanda es en la audiencia
pública de que trata el art 72 del CPT y SS., ello no quiere decir que la parte
demandante no pueda formularla en una etapa previa y que el Juzgado no pueda
darle  el  trámite  pertinente.  Lo anterior,  conforme lo  indicado por  la  H.  Corte
Suprema de Justicia en su Sala Laboral en la sentencia STL5750-2017, en la
cual se precisó:

“Ahora bien, se aprecia que dentro del proceso ordinario laboral el Juzgado
Veinticuatro Laboral del Circuito de Bogotá por auto del 16 de octubre de
2013, se abstuvo de darle trámite a dicha solicitud, al estimar que la misma
había sido presentada «pre tempore»; razonamiento que a juicio de la Sala, se
muestra arbitrario y contrario al ordenamiento jurídico, pues la conducta del
actor no vulnera el derecho de defensa de la parte demandada ni tampoco
constituye  dilación  alguna  en  el  trámite  del  proceso,  además  de  que  el
artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social no hace
referencia a conjurar la presentación anticipada de la reforma a la demanda,
sino por el contrario refiere que dicho mecanismo solo puede ser utilizado una
vez,  dentro de los cinco (5)  días siguientes al  vencimiento del  término de
traslado de la inicial o de la reconvención, si fuere el caso; posición ésta que
ha sido asumida por esta Sala de la Corte en varias oportunidades (Auto del
30 de abril de 2004, radicado n.º 22692,  Sentencia del 6 de marzo de 2011,
Sentencia del 20 de marzo de 2013, radicación n.º 42923, entre otras), y que,
no  obstante  hacer  referencia  a  la  «demanda  de  casación»  cuando  es
presentada anticipadamente,  igualmente  resulta  aplicable  al  evento  de  la
reforma  a  la  demanda  que  es  allegada  en  esas  mismas  condiciones”.
(subraya fuera texto original).

Ahora  bien,  descendiendo  al  caso  que  nos  ocupa,  el  señor  Hermes  Darío
Jaramillo Marulanda, formuló reforma de la demanda inicial (anexo 6), mediante
escrito  de  calenda  20  de  enero  de  2022,  en  el  que  modificó  el  petitum,
incorporando nuevos hechos y pretensiones, incluyendo nuevos demandados y
nuevos elementos demostrativos. 

Desde  esa  perspectiva,  concluye  el  Despacho  que revisadas las  documentales
allegadas por parte del  demandante,  se avizora que la misma cumple con los
presupuestos  establecidos  en el  numeral  1°  del  artículo  93 del  C.G.P  que se

1 Corte Constitucional – sentencia C-548 de 2003.  M.P. Dr. Álvaro Tafur Galvis
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aplica por remisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 del C.P.T.
y S.S., en tal orden, el Despacho tendrá por reformada la demanda.  

Finalmente,  es  menester  señalar  por  parte  del  Juzgado,  que solamente  serán
tenidos en cuenta los puntos objeto de reforma y los elementos demostrativos
presentados en el escrito de fecha 20 de enero de 2022. Lo anterior, por cuanto el
demandante allegó documentos con posterioridad a este y que son vistos en los
anexos 6.1 y 6.2 del plenario, los cuales no pueden ser tenidos en cuenta, toda
vez que la demanda podrá ser reformada por una sola vez.
 
Finalmente,  se  reconoce  personería  al  Dr.  LUIS  DARÍO  JARAMILLO  LÓPEZ,
identificado  con  C.C.  No  8.315.370  y  T.P.  34.401  del  C.S.J.,  en  calidad  de
apoderado  de  la  parte  demandante,  de  conformidad  con  el  poder  allegado  al
plenario (anexo 7).

Con  fundamento  en  las  anteriores  consideraciones,  el  Juzgado Séptimo
Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Bogotá, 

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. LUIS DARÍO JARAMILLO LÓPEZ,
identificado  con  C.C.  No  8.315.370  y  T.P.  34.401  del  C.S.J.,  en  calidad  de
apoderado  de  la  parte  demandante,  de  conformidad  con  el  poder  allegado  al
plenario (anexo 7).

SEGUNDO:  ADMITIR la reforma de la demanda impetrada por HERMES DARÍO
JARAMILLO MARULANDA en los términos señalados en la parte motiva de este
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00565-00
Demandante: SANDRA PATRICIA GONZALEZ AMEZQUITA
Demandado: OUTSOURCING SERVICIOS INFORMATICOS S.A.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós
(2022),  al  Despacho  del  señor  juez  proceso  ordinario  No.  007-2021-00565-00,
informando que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación
realizada a la demandada en los términos previstos en el art 8 del decreto 806 de
2020. Sírvase Proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede y,  una vez  verificada la
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la
demandada  en  los  términos  previstos  en  el  art  8  del  decreto  806  de  2020,  se
evidencia que no obra prueba alguna que acredite que el iniciador recepcionó acuse
de recibido del mensaje de datos, o que permita constatar el acceso del destinatario
al mensaje como lo exigió la H. Corte Constitucional en la sentencia C 420 de 2020.

De  igual  manera,  la  documental  que  obra  en  el  anexo  7,  no  cumple  con  los
requisitos  exigidos  en  el  artículo  291  del  CGP  que  se  aplica  por  remisión  al
procedimiento  laboral,  atendiendo  a  que  no  se  acredita  que  los  documentos  se
hayan remitido a la dirección de la accionada. De igual manera, no se evidencia que
la accionada haya sido noticiada sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la
fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndola para que comparezca
al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de
su entrega en el lugar de destino. 

Por lo anterior, este Despacho dispone:

REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida forma a la
sociedad demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00645-00
Demandante: SANDRA MILENA CUELLAR MOLANO
Demandado: CLUB HOUSE BOGOTA S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós
(2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No 007-2021-
00645-00, informando que el apoderado judicial de la parte actora, allegó memorial
en el  que informa que realizó  la  notificación  a   la  sociedad  demandada,  en los
términos previstos en el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio 2022, adjuntando
las constancias correspondientes. Sírvase Proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

Evidenciado  el  informe que antecede,  y  verificada  la  documental  allegada por  el
apoderado judicial de la parte actora, se evidencia que en efecto, se cumplen los
presupuestos del art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y que la demandada
CLUB  HOUSE BOGOTÁ  S.A.S,  se encuentra debidamente notificada a través de
mensaje de datos, tal como se acredita con la constancia de entrega en el correo
electrónico contabilidad@farandabogota.com, dirección que una vez verificada por el
despacho,  en efecto  corresponde a la  registrada en el  certificado de existencia  y
representación legal de la demandada.

Así  mismo,  al  haber  transcurrido  el  término  de  dos  días  hábiles  siguientes al
momento en el cual la accionada tuvo acceso al mensaje de datos, tal y como se
puede  evidenciar  en  el  contenido  de  la  documental  en  mención,  se  entiende
realizada la notificación, por lo que se dará continuidad al trámite de la referencia,
que para el  caso en concreto corresponde al  señalamiento de fecha y hora para
llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 72 del CPT y de la S.S.

Por  lo  anterior,  éste  despacho  con  la  finalidad  de  continuar  con  la  actuación
procesal que corresponde DISPONE: 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a  la  demandada  CLUB
HOUSE BOGOTÁ S.A.S,  de conformidad con el art 8 del decreto 2213 del 13 de
junio de 2022. 

SEGUNDO: Señalar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del
CPT y SS, para el MIERCOLES TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS
(2022) A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), oportunidad en la
que  deberán  comparecer  las  partes  con  sus  apoderados.  La  demandada  deberá
efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, allegando la
totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer; si es del caso y de solicitarse en
el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos
y  oficios,  a  efectos  de  obtener  documental  en  poder  de  la  parte  pasiva,  deberá
allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda.

mailto:contabilidad@farandabogota.com
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00645-00
Demandante: SANDRA  MILENA  CUELLAR  MOLANO
Demandado: CLUB HOUSE BOGOTA S.A.S

Una vez surtido lo anterior, el despacho se constituirá en audiencia obligatoria de
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se
decretarán y practicaran todas las pruebas solicitadas, y de ser posible se cerrará el
debate probatorio y se constituirá en audiencia de juzgamiento. 

TERCERO: Se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a
través de la plataforma de Microsoft TEAMS, por lo anterior con el fin de garantizar
la  efectividad,  seguridad y  agilidad del  trámite,  se  sugiere  a  las  partes  y  a  sus
apoderados que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el
medio electrónico disponible,  el  aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba  de
audio y video. Por secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada,
y se les hará llegar el link de acceso a los correos electrónicos suministrados. 

CUARTO: Requerir  a  las  partes,  a  fin  de  que  suministren  al  correo  electrónico
institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo
posible,  fotocopias  de  las  cédulas  de  ciudadanía,  tarjetas  profesionales,  correos
electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la
realización de  la  audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de
existencia  y representación legal, en caso de ser necesario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00705-00
Demandante: JENNYFER CAROLINA JACOME SUÁREZ
Demandado: ACTIVOS S.A.S.

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  primero  (1°)  de  julio  de  dos  mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este
Despacho  constata  que mediante  auto  del  quince  (15) de  junio  de  dos  mil
veintidós (2022), se devolvió la demanda impetrada por JENNYFER CAROLINA
JACOME SUÁREZ contra ACTIVOS S.A.S., y se concedió el término de cinco
(05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda
inicial, so pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA,  presentada  por  JENNYFER  CAROLINA  JACOME  SUÁREZ
identificado con C.C. No. 1.014.235.294, quien actúa por medio de apoderado
judicial,  contra ACTIVOS S.A.S., conforme los términos de la demanda y del
escrito de subsanación. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA a  la  Doctora VIOLETA  VIVEROS
DELGADO,  identificada con  C.C.  No. 1.032.493.915  y  portadora  de  la T.P.
N° 353.584  del  C.S.  de  la  J., como  apoderada  de  la  parte  demandante,  de
conformidad con el poder obrante a folios 11 y 12 del escrito de subsanación. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00705-00
Demandante: JENNYFER CAROLINA JACOME SUÁREZ
Demandado: ACTIVOS S.A.S.

CUARTO:  En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia  al  correo  electrónico  j0  7lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la
ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00733-00
Demandante: INTERACTIVO CONTACT CENTER S.A.                 
Demandado: COOMEVA E.P.S S.A

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  primero  (1°)  de  julio  de  dos  mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste
Despacho  constata  que mediante  auto  del  quince  (15) de  junio  de  dos  mil
veintidós  (2022),  se  devolvió  la  demanda  impetrada  por  INTERACTIVO
CONTACT CENTER S.A. contra COOMEVA E.P.S S.A., y se concedió el término
de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la
demanda inicial, so pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA, presentada por INTERACTIVO CONTACT CENTER S.A. identificado
con NIT. No. 830.047.215-0, quien actúa por medio de apoderado judicial,
contra  COOMEVA  E.P.S  S.A.,  conforme  los  términos  de  la  demanda  y  del
escrito de subsanación. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA al  Doctor JUAN PABLO SARMIENTO
TORRES,  identificado con  C.C.  No. 1.020.756.720  y  portador  de  la T.P.
N° 291.622  del  C.S.  de  la  J., como  apoderado  de  la  parte  demandante,  de
conformidad con el poder obrante a folios 2 a 5 del anexo 1 del expediente. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00733-00
Demandante: INTERACTIVO CONTACT CENTER S.A.                 
Demandado: COOMEVA E.P.S S.A

CUARTO:  En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia  al  correo  electrónico  j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la
ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00042-00
Demandante: GLORIA ESPERANZA RAYO CASTILLO
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., tres  (03)  de  junio de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con  43  folios  digitales, proceso  ordinario promovido  por GLORIA
ESPERANZA  RAYO  CASTILLO  en  contra de  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. Rad. No 11001-41-05-
007-2022-00042-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

PRIMERO: RECONOCER  PERSONERÍA al  abogado  HENRY  FELIPE
GARCÍA CASILIMAS, identificado con C.C. No. 80.373.753 y portador de la
T.P. N° 144.266 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante,
de conformidad con el poder obrante a folios 7 a 10.

SEGUNDO: Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  Art.  12 de la  Ley 712 de  2001,  se  ADMITE la
presente demanda promovida por  GLORIA ESPERANZA RAYO CASTILLO
identificada  con  C.C.  No.  20.794.402,  en  contra  de  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a la cual se le dará el
trámite de proceso ordinario de única instancia.

TERCERO: Se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del
presente  auto  a  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  -
Colpensiones, de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y
de la S.S.,  para que a través de su representante legal o por quien haga
sus  veces,  mediante  entrega  de  la  copia  de  la  demanda,  procedan  a
contestarla con o sin apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de
que trata el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la
Ley 712 de 2001, en audiencia pública que se señalará una vez surtida la
diligencia de notificación personal.       

CUARTO: Por  Secretaría  NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  a  la
Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado.
 
QUINTO: Por  Secretaría  NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  al
Ministerio Público.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00042-00
Demandante: GLORIA ESPERANZA RAYO CASTILLO
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00082-00
Demandante: JAIME  HILDEBRANDO  VEGA  CARVAJAL
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., veintiocho (28)  de junio de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con  43  folios  digitales, proceso  ordinario promovido  por JAIME
HILDEBRANDO  VEGA  CARVAJAL  en  contra de  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. Rad. No 11001-41-05-
007-2022-00082-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SHIRLEY JOHANA
VEGA BOLÍVAR, identificada con C.C. No. 1.024.531.219 y portadora de la
T.P. N° 349.843 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante,
de conformidad con el poder obrante a folios 12 a 14.

SEGUNDO: Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  Art.  12 de la  Ley 712 de  2001,  se  ADMITE la
presente  demanda  promovida  por  JAIME  HILDEBRANDO  VEGA
CARVAJAL identificado  con  C.C.  No.  6.755.755.,  en  contra  de  la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a la
cual se le dará el trámite de proceso ordinario de única instancia.

TERCERO: Se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del
presente  auto  a  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  -
Colpensiones, de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y
de la S.S.,  para que a través de su representante legal o por quien haga
sus  veces,  mediante  entrega  de  la  copia  de  la  demanda,  procedan  a
contestarla con o sin apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de
que trata el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la
Ley 712 de 2001, en audiencia pública que se señalará una vez surtida la
diligencia de notificación personal.       

CUARTO: Por  Secretaría  NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  a  la
Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado.
 
QUINTO: Por  Secretaría  NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  al
Ministerio Público.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00005-00
Demandante: LAURA XIOMARA MARTINEZ LIEVANO 
Demandado: CLÍNICA JUAN N. CORPAS 

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., ocho (08)  de  abril de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 54 folios digitales, proceso ordinario promovido por LAURA XIOMARA
MARTÍNEZ LIEVANO en contra de la CLÍNICA JUAN N. CORPAS. Rad. No
11001-41-05-007-2022-00005-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

PRIMERO:  Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  Art.  12 de la  Ley 712 de  2001,  se  ADMITE la
presente demanda promovida por LAURA XIOMARA MARTÍNEZ LIEVANO,
identificada con C.C. No. 1.072.746.496, en contra de la CLÍNICA JUAN N.
CORPAS, a la cual se le dará el  trámite de proceso ordinario de única
instancia. 

SEGUNDO:  RECONOCER  PERSONERÍA a  la  abogada  MARIBEL
RODRÍGUEZ PÉREZ, identificada con C.C. No. 51.921.006 y portadora de
la  T.P.  N°  359.641  del  C.S.  de  la  J., como  apoderada  de  la  parte
demandante, de conformidad con el poder obrante a folios 1 y 2. 
 
TERCERO:  NOTIFÍQUESE al  demandado  en  la  forma  prevista  en  el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de
2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P 
 
CUARTO: En caso de que la parte así lo disponga, el demandante podrá
hacer uso de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de
2022. Para el efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para
ese  fin,  informará  la  forma  como  los  obtuvo  y  allegará  las  evidencias
correspondientes.  

Igualmente,  deberá  remitir  la  providencia  que  se  va  a  notificar  como
mensaje de datos a la dirección electrónica del  demandado,  incluyendo
copia  de  la  demanda  y  los  anexos  que  deban  entregarse.  Lo  anterior,
deberá  realizarse  con  copia  al  correo  electrónico
mperdomr@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando  constancia  al
expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213
de 2022 y la sentencia C-420 de 2020.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2022-00005-00
Demandante: LAURA XIOMARA MARTINEZ LIEVANO 
Demandado: CLÍNICA JUAN N. CORPAS 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez

 

2

Firmado Por:

 

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8a547edffc8f3942ea4b7034d9d9e934dd72a1ec598eb7306b13e5334fbc7360

Documento generado en 05/07/2022 05:03:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario No. 007 2022-00071-00
Demandante: RIO CEDRO S.A.S. EN REORGANIZACIÓN
Demandado: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., diecisiete (17)  de  junio de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 94 folios digitales, proceso ordinario promovido por RIOCEDRO S.A.S.
EN REORGANIZACIÓN en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS
S.A. Rad. No 11001-41-05-007-2022-00071-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el  escrito  de  demanda  presentada  por RIOCEDRO  S.A.S.  EN
REORGANIZACIÓN en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.,
este Despacho observa las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º
del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de
presentar la demanda ante la oficina judicial, él envió simultáneo
a  través  de  medio  electrónico  del  escrito  de  demanda  y  sus
anexos a la sociedad demandada. Sobre este punto, es menester
señalar que, si bien el Decreto antes aludido perdió vigencia, este
requisito persiste en la Ley 2213 de 2022.

2. El  hecho  incoado  bajo  el  numeral  23º  no  resulta  clara  al
despacho puesto que se menciona a la sociedad EXPOBAN S.A.S,
sin especificar qué relación tiene dicha sociedad en el presente
asunto.  Situación  que  deberá  corregirse  conforme  lo  indica  el
numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

3. No  se  explica  la  razón  por  la  cual  este  Juzgado  ostenta
competencia territorial. 

4. Una vez verificado el expediente, no se evidencia documento que
acredite la reclamación administrativa presentada ante POSITIVA
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.,  lo anterior de conformidad a lo
establecido en el artículo 6° del C. P. T. y S.S modificado por el
artículo 4o.  de  la  Ley  712  de  2001,  el  cual  a  su  tenor  literal
señala: “Las acciones contenciosas contra la Nación, las entidades
territoriales y cualquiera otra entidad de la administración pública
sólo  podrán  iniciarse  cuando  se  haya  agotado  la  reclamación
administrativa.  Esta  reclamación  consiste  en  el  simple  reclamo
escrito  del  servidor  público  o  trabajador  sobre  el  derecho  que
pretenda,  y  se  agota  cuando  se  haya  decidido o  cuando
transcurrido un mes desde su presentación no ha sido resuelta”.
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mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandado: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

Por lo anterior se requiere a la parte actora a fin de que allegue la
misma.  

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022 por medio de la
cual se estableció la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, y se le
requerirá  para que allegue el  traslado integrado a  la  demanda con los
puntos que no fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  RIOCEDRO S.A.S.  EN  REORGANIZACIÓN en  contra  de
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., para que dentro del término de
cinco  (5)  días  la  parte  demandante  subsane  las  deficiencias  señaladas
precedentemente,  SO PENA DE RECHAZO,  conforme el  artículo  28  del
C.P.T. y S.S.

SEGUNDO:  Se  acepta  la  renuncia  del  poder  conferido  al  Dr.  WILMER
RAFAEL PÉREZ ROCHA, en calidad de apoderado de la parte demandante,
en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

TERCERO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00073-00
Demandante: Jhon Jairo López Velásquez 
Demandado: Sintrauniobras Bogotá D.C.

INFORME SECRETARIAL. Bogotá,  D.C.,  cinco  (05)  de  mayo  de  dos  mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se
recibió  de la  Oficina Judicial  de Reparto Proceso  Ejecutivo  promovido  por
JHON JAIRO LOPEZ VELÁSQUEZ contra SINTRAUNIOBRAS BOGOTÁ D.C.,
el  cual  fue  radicado bajo  el  No.  11001-41-05-007-2022-00073-00. Sírvase
proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el Despacho
que, en el acta de reparto del proceso de la referencia, erradamente se indica
que se trata de un proceso ejecutivo, cuando en realidad corresponde a un
pago por consignación. 

Por  lo  anterior,  se  ordena  DEVOLVER  el  presente  proceso  al  Centro  de
Servicios, Oficina Judicial de Reparto de los Juzgados Laborales de Bogotá,
para que se realice el cambio de grupo del presente proceso ejecutivo por un
pago por consignación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ

 

Firmado Por:

 

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1d871a2470477a664ddab62df09f5d603f9517ac4e469099097f443dd02e51de

Documento generado en 05/07/2022 05:03:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007 2022- 00074-00                                  
Ejecutante: MARTHA LILIANA CEDIEL FRANKLIN
 Ejecutado: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  veinticinco  (25)  de  mayo  de  dos  mil
veintidós  (2022). - En la fecha al Despacho del señor Juez, proceso ejecutivo No
2022-00074, informando que la parte actora, presentó solicitud de ejecución de la
condena proferida por el Tribunal Superior de Bogota-Sala Laboral, en sentencia del
31 de agosto de 2021, dentro del proceso ordinario No 11001310503820190002800
promovido por Martha Liliana Cediel Franklin contra Colpensiones y Porvenir S.A., el
cual  correspondió  en  primera  instancia  al  Juzgado  Treinta  y  Ocho  Laboral  del
Circuito de Bogota. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

Sería del caso que el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá, se pronunciara sobre la posibilidad de librar mandamiento ejecutivo en el
presente asunto, empero al advertirse que la competencia para emitir la decisión de
fondo dentro del mismo, no está radicada en esta judicatura, se ordenará remitir las
actuaciones al Juez competente, con fundamento en las siguientes:

CONSIDERACIONES

En primer término, ha de advertirse que el artículo 29 de la Constitución Política,
establece que el debido proceso es un derecho de carácter fundamental aplicable a
toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, por el cual entre otras
prerrogativas, las partes y demás personas que tengan interés legítimo pueden exigir
al Estado que éste les garantice el derecho a elevar solicitudes, aducir pruebas y
controvertir las allegadas, para que como fruto de ese ejercicio dialectico, obtengan
una decisión que zanje de forma definitiva el litigio, la cual ha de ser emitida por un
juez que ejerza su jurisdicción en determinada parte del territorio o en ciertos
asuntos.

Sobre este último tema, en tratándose de ejecuciones, que se basan en una
sentencia judicial, el artículo 306 del Código General del Proceso, dispone que:

Cuando     la     sentencia     condene     al     pago     de     una     suma     de     dinero  , a la entrega de
cosas muebles  que  no  hayan  sido  secuestradas  en  el  mismo  proceso,  o  al
cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular
demanda, deberá     solicitar     la     ejecución     con     base     en     la     sentencia,     ante     el     juez     del  
conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro
del mismo expediente     en     que     fue     dictada  . Formulada la solicitud el juez librará
mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la
sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para
iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes
a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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resuelto por el superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se
notificará por  estado.  De  ser  formulada  con  posterioridad,  la  notificación  del
mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente.

Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez
ejecutoriada la providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos
anteriores.

Lo  previsto  en  este  artículo  se  aplicará  para  obtener, ante  el mismo juez  de
conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en
el  proceso  y  las  obligaciones reconocidas mediante  conciliación  o transacción
aprobadas en el mismo.

La jurisdicción competente para conocer de la ejecución del laudo arbitral es la
misma que conoce del recurso de anulación, de acuerdo con las normas generales
de competencia y trámite de cada jurisdicción.” (Subrayas ex – texto)

Desde  esa  perspectiva,  se infiere  que con  arreglo  a lo  señalado  en  el  citado,  la
competencia para adelantar el proceso ejecutivo, con miras a obtener el pago de las
sumas de dinero concedidas en una decisión judicial, recae en el Juez que conoció –
en primera instancia-,  el  asunto dentro del  cual  le  fueron otorgadas,  es  decir  el
Juzgado Treinta y Ocho Laboral  del  Circuito de  Bogotá,  pues esa judicatura fue
quien emitió la decisión del 15 de febrero de 2021, que fue apelada y revocada por el
Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Bogota  –  Sala  Laboral,  en  sentencia
fechada a 31 de agosto de 2021, la cual sustenta el petitum presentado. 

Acogiendo la anterior sindéresis, se puede concluir que este Juzgado no es
competente para  conocer  del  presente  asunto,  y  debe  en  consecuencia,  dar
aplicación  al  art.  90 del  C.G.P.,  rechazando  la  demanda  y  remitiéndola  al
competente, esto es, el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá.

Consecuente con lo anterior,  el  Juzgado Séptimo Municipal  de Pequeñas Causas
Laborales,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA el presente proceso ejecutivo,
interpuesto por Martha Liliana Cediel Franklin.

SEGUNDO: REMÍTASE por secretaría el presente expediente de manera inmediata al
Juzgado Treinta  y  Ocho  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá, de conformidad a lo
expuesto en la parte motiva.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00076-00
Demandante: DAIMER BONILLA MONTES.
Demandado: SEGURIDAD NATIVA DE COLOMBIA LTDA

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., diecisiete (17)  de  junio de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 37 folios digitales, proceso ordinario promovido por DAIMER BONILLA
MONTES en contra de SEGURIDAD NATIVA DE COLOMBIA LTDA. Rad.
No 11001-41-05-007-2022-00076-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

PRIMERO:  Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  Art.  12 de la  Ley 712 de  2001,  se  ADMITE la
presente  demanda  promovida  por  DAIMER  BONILLA  MONTES,
identificado con C.C. No. 79.920.731, en  contra de  SEGURIDAD NATIVA
DE COLOMBIA LTDA, a la cual se le dará el trámite de proceso ordinario
de única instancia. 

SEGUNDO:  RECONOCER  PERSONERÍA al  abogado  JOHN  JAIRO
SALAZAR GONZÁLEZ, identificado con C.C. No. 79.889.76 y portador de la
T.P. N° 252.627 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante,
de conformidad con el poder obrante a folio 12. 
 
TERCERO:  NOTIFÍQUESE al  demandado  en  la  forma  prevista  en  el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de
2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P 
 
CUARTO: En caso de que la parte así lo disponga, el demandante podrá
hacer uso de la notificación prevista en el artículo 8° de le ley 2213 de
2022. Para el efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para
ese  fin,  informará  la  forma  como  los  obtuvo  y  allegará  las  evidencias
correspondientes.  

Igualmente,  deberá  remitir  la  providencia  que  se  va  a  notificar  como
mensaje de datos a la dirección electrónica del  demandado,  incluyendo
copia  de  la  demanda  y  los  anexos  que  deban  entregarse.  Lo  anterior,
deberá  realizarse  con  copia  al  correo  electrónico
j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia al expediente
y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213 de 2022 y la
sentencia C-420 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00078 00
Demandante: JUAN RAMÓN MEDINA FULLA
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., veintiocho  (28)  de junio de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con  26  folios  digitales, proceso  ordinario promovido  por JUAN  RAMÓN
MEDINA  FULLA  contra ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES-COLPENSIONES. Rad. No 11001-41-05-007-2022-00078-00.
Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el  escrito  de  demanda  presentada  por JUAN  RAMÓN  MEDINA  FULLA
contra ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-
COLPENSIONES, este Despacho observa las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º del
Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de presentar la
demanda ante la oficina judicial, él envió simultáneo a través de medio
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la sociedad demandada.
Sobre  este  punto,  es  menester  señalar  que,  si  bien  el  Decreto  antes
aludido perdió vigencia, este requisito persiste en la Ley 2213 de 2022.
2. Una vez  verificado  el  expediente,  no  se  evidencia  documento  que
acredite en debida forma la reclamación administrativa presentada ante la
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.  Lo anterior, de
conformidad a lo establecido en el artículo 6° del C. P. T. y S.S modificado
por el artículo 4o. de la Ley 712 de 2001, el cual a su tenor literal señala: 

“Las acciones contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales
y  cualquiera  otra  entidad de  la  administración  pública  sólo  podrán
iniciarse cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta
reclamación consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o
trabajador sobre el derecho que pretenda, y se agota cuando se haya
decidido o cuando transcurrido un mes desde su presentación no ha
sido resuelta”.

A este  respecto,  debe dejarse evidenciado que, si  bien se presentó  una
solicitud ante la accionada, la misma está fechada a 27 de enero de 2022,
mientras que la demanda fue radicada el día 10 de febrero del mismo año,
por lo que se infiere que existe una falta de agotamiento de la reclamación
administrativa pues, por una parte, no se acreditó la emisión de respuesta

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html%22%20%5Cl%20%224
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por parte de la entidad accionada y por otra, no se esperó el término de un
mes para que se entendiera surtido este requisito.

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., y se le requerirá para que allegue el
traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron objeto de
señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  JUAN  RAMÓN  MEDINA  FULLA  contra  la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, para
que dentro del término de cinco (5) días la parte demandante subsane las
deficiencias  señaladas  precedentemente,  SO  PENA  DE  RECHAZO,
conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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